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ORD. 097/2007 - DESADJUDICACIÓN VIVIENDA Nº 1 DEL
BARRIO 10P PRO-CASA IV DE LA LOCALIDAD DE INÉS

INDART.-
Publicado el 25 julio, 2007

. . .VISTO

                        El Expediente Nº 105-E-2007 iniciado por Mensaje Nº 063/07 del Departamento
Ejecutivo; y

 

. . .CONSIDERANDO

                        QUE por el mismo se solicita la Desadjudicación de la ViviendaNº 1 del Barrio 10P Pro-
Casa IV de la Localidad de Inés Indart, a los Sres. Nerio Ramón Verón y Marcela Patricia Albanese,
por incumplimiento de los Incisos a) y c) de la Cláusula Segunda y a) y c) de la Cláusula Tercera del
Acta de Tenencia y la Cláusula Décima del Contrato de Adjudicación;

 

. . .POR ELLO

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias sanciona la siguiente:

 

O R D E N A N Z A
 

ARTICULO 1º - DESADJUDICASE la Vivienda Nº 1 del Barrio 10P Pro-Casa IV de la Localidad de Inés
Indart, a los Sres. VERON, Nerio Ramón, D.N.I.: 11.548.373, y ALBANESE, Marcela Patricia, D.N.I.:
16.807.325, por incumplimiento de los Incisos a) y c) de la Cláusula Segunda y los Incisos a) y c) de la
Cláusula Tercera del Acta de Tenencia y la Cláusula Décima del Contrato de Adjudicación.
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ARTICULO 2º - MODIFICASE el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 002/93 y su modificatoria Nº 070/93,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

 

“ARTICULO 1º - APRUEBASE el Listado de Adjudicatarios Titulares para el Barrio Pro-Casa IV 10P,
construido en el inmueble identificado catastralmente como CIRCUNSCRIPCIÓN VII, SECCION B,
MANZANA 27, PARCELAS 12 a, 13a, 14 a, 15 a, 16 a, 17, 18 y 1ª de la Localidad de Inés Indart, Partido de
Salto:

 

1 – GONZALEZ MARTINEZ, Mercedes M. – PALLERO, Juan Carlos

2 – VALDEZ, Pedro Roberto

3 – PALAVECINO, Alfonso F.

4 – OPISACO, Enrique Alberto

5 – CHAZARRETA, Rolando Mario

6 – DI GREGORIO, Orestes Hernando

7 – NOCELLA, Luján Ernesto

8 – BOHN, Antonio Alejandro

9 – IRIS, Sergio Franco

10 – FLEITAS, Claudia Isabel

 

ARTICULO 3º - MODIFICASE el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 002/93 y su modificatoria Ordenanza
Nº 070/93, el quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 3º - APRUEBASE el número de vivienda que le corresponde a cada uno de los
Adjudicatarios Titulares del Barrio Pro-Casa IV 10P de la Localidad de Inés Indart:

 

VIVIENDA Nº 1 – GONZALEZ MARTINEZ, Mercedes M. – PALLERO, Juan Carlos

VIVIENDA Nº 2 – PALAVECINO, Alfonso F.

VIVIENDA Nº 3 – OPISACO, Enrique Alberto

VIVIENDANº 4 – VALDEZ, Pedro Roberto
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VIVIENDA Nº 5 – BOHN, Antonio Alejandro

VIVIENDA Nº 6 – FLEITAS, Claudia Isabel

VIVIENDA Nº 7 – DI GREGORIO, Orestes Hernando

VIVIENDA Nº 8 – IRIS, Sergio Francisco

VIVIENDA Nº 9 – NOCELLA, Luján Ernesto

VIVIENDA Nº 10 – CHAZARRETA, Rolando Mario

 

ARTICULO 4º - MODIFICASE el Artículo 2º de la Ordenanza Nº. . . . . .por la que se aprueba el Listado
de Adjudicatarios Suplentes para la totalidad de los Barrios construidos por esta Municipalidad en la
Localidad de Inés Indart, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 

“ARTICULO 2º - APRUEBASE el Listado de Adjudicatarios Titulares para la totalidad de los Barrios
construidos por esta Municipalidad en la Localidad de Inés Indart, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

 

SUPLENTE Nº 1 – LIZARDE, Reina Jacinta – VILLALBA, Carlos Rubén

SUPLENTE Nº 2 – SIEZZA, Roxana Luján – ALLEGA, Ignacio

SUPLENTE Nº 3 – BERTERO, Leonardo César – TORRETTA, Romina Lilian

 

ARTICULO 5º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto, cumplido, archívese.

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veinticinco días del
mes de Julio del año dos mil siete.-

 

 

ENTRADAS
En Sesión Ordinaria de fecha 23 de Mayo de 2007 y girado a las Comisiones de Legislación,
Interpretación y Acuerdos y Asuntos Rurales y Obras Públicas.-
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SALIDAS
El Proyecto de las comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo, en Sesión Ordinaria de fecha 25 de Julio de 2007.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 31 de Julio de 2007.-

 


